Proposición no de ley sobre la reducción a corto plazo del impacto sonoro del aeropuerto de Barcelona – Prat de Llobregat sobre las zonas residenciales de su entorno 

Exposición de motivos.

La Comisión de Fomento y Vivienda del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 9 de febrero de 2005, acordó aprobar con modificaciones la Proposición no de Ley sobre paralización de la puesta en funcionamiento de la tercera pista del aeropuerto de Barcelona, presentada por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana (ERC).

Según el texto aprobado, el Congreso de los Diputados instaba al Gobierno a, entre otras acciones, implementar, en el plazo máximo de tres meses, todas y cada una de las medidas correctoras establecidas en la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) formulada mediante resolución de 9 de enero de 2002 de la Secretaría General de Medio Ambiente del Ministerio de Medio Ambiente. 

Hasta tanto no se implementaran estas medidas, el Congreso instaba al Gobierno a ordenar la utilización de la tercera pista, regulando su uso en dirección sur (tanto aterrizaje como despegue), con el fin de minimizar el impacto acústico, y que deberá previamente ser acordada con el Ayuntamiento de Gavà, el Ayuntamiento de Castelldefels y la Generalitat de Catalunya.

La proposición también instaba al Gobierno a solicitar a AENA la realización de un estudio

de viabilidad de la propuesta de operación de pistas elaborada por la Asociación de Vecinos de Gavà Mar, en el marco de una evaluación de alternativas tendente a minimizar el impacto acústico, de acuerdo con la medida 3.ª de la DIA, tomando en consideración, para dicha evaluación de alternativas, como valores límite para el impacto acústico del aeropuerto de Barcelona, los que establece la Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental.

En la actualidad, existe un grupo de trabajo, formado por técnicos de AENA y los ayuntamientos mencionados, que está realizando los estudios de viabilidad de las propuestas de operación de pistas elaboradas por la Asociación de Vecinos de Gavà Mar. Cabe decir que al grupo proponiente se le ha comunicado, por parte de vecinos y Ayuntamiento, la buena disposición de AENA para realizar este estudio, y así mismo el práctico acuerdo en una propuesta de operación, tanto en configuración oeste como en configuración este, que se tiene la intención de formalizar el próximo 28 de juliol de 2005 ante la Comisión Asesora de Seguimiento Ambiental de la Ampliación del Aeropuerto de Barcelona. Esta propuesta de operaciones faue sugerida por los mismos vecinos y, según los últimos estudios realizados por AENA, parece ser óptima, ya que reduce el impacto sonoro sobre las zonas residenciales por debajo de los umbrales problemáticos y, además, no sólo mantiene el número de operaciones de despegue i aterrizaje previstas inicialmente por AENA, sinó que incluso permite incrementarlas mínimamente.

Sin embargo, la propuesta de operaciones y el imminente acuerdo se refieren sólo al período transitorio que media entre la finalización de la ejecución de las obras de adecuación en tierra necesarias para hacerlo viable, y la entrada en funcionamiento de la nueva terminal entre pistas, esto es, entre primavera del año 2006 y mediados del año 2008.

Queda un lapso de tiempo de unos nueve meses, entre la actualidad y la finalización de las obras de adecuación, sobre el que no hay todavía acuerdo entre AENA y los ayuntamientos afectados. Si tenemos en cuenta que este período incluye los meses de verano, en los que se espera que haya puntas de utilización del aeropuerto de Barcelona, se comprenderá que los vecinos estén muy preocupados por las molestias actuales y las previstas a corto plazo. De hecho, esta falta de acuerdo a corto plazo es más grave aún, porque pone en tela de juicio, ante los ciudadanos afectados, la capacidad de influencia rápida, real y apreciable, de lo que se discute y decide en esta Cámara.

Ante esta situación, los técnicos representantes vecinales afectados han realizado una propuesta de operación que puede suavizar el impacto ciudadano a corto plazo. Esta propuesta, sin embargo, todavía no ha sido incluída por AENA en la agenda de temas urgentes a estudiar.

Por todo ello presentamos la siguiente

Proposición no de ley:

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Ordenar a AENA que, con la mayor brevedad posible, se tomen las medidas pertinentes para minimizar el impacto del ruido que genera la operación del aeropuerto de Barcelona sobre las zonas residenciales vecinas, especialmente el barrio de Gavà Mar (Gavà, Barcelona), en los nueve meses que median entre el momento actual y el inicio de la aplicación del operativo transitorio pactado entre mediados de 2006 y mediados de 2008.

2. Que, para determinar estas medidas urgentes, se tomen en consideración las propuestas de los técnicos representantes vecinales afectados, y que son: (a) disminuir el espaciado entre vuelos consecutivos de 5 a 4 millas, de forma que se potencie el uso de las pistas cruzadas sobre el uso de las pistas paralelas; (b) adoptar protocolos de abatimiento de ruido en todos los despegues orientados hacia el sur; y (c) definir una trayectoria de despegue única que minimize el impacto sonoro sobre la población, y evite la actual dispersión de trayectorias de salida.

